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de plazas en la modalidad virtual había sido objetivo e imparcial y los criterios utilizados podían ser 
consultados por la ciudadanía.

En cualquier caso, decía el informe recibido, el procedimiento de admisión se encontraría abierto mien-
tras existieran plazas disponibles y, en función del calendario de cada centro docente, hasta el 15 de 
noviembre como fecha máxima (quejas 24/4789, 24/4791, 24/5182 y 24/5937).

2.1.2.2. Enseñanza Universitaria
Este ejercicio ha motivado un significativo número de quejas el proceso de matriculación de las plazas 
de Grado para el curso 2024-2025. Recibimos numerosas quejas motivadas por un incidente, puntual 
y corregido, que despertó una polémica ampliamente divulgada por las redes y que tuvo un lógico 
impacto entre las personas afectadas. El relato compartido de las quejas era perfectamente acogible, 
dadas las dificultades para asegurar el destino final de las matrículas y las comprensibles gestiones del 
alumnado y de sus familias para organizar la vida universitaria que comenzaban estos jóvenes.

La polémica se suscitó cuando en las listas publicadas se erró en la aplicación de las estimaciones de 
impugnaciones en listados previos y en la correlativa falta de actualización de las plazas en lista de es-
pera. Aunque estas incidencias se corrigieron durante el mismo fin de semana sin nuevas alteraciones, 
trajo consigo un clima de inseguridad que despertó las quejas y dudas de la importante colectividad 
de solicitantes y sus familias.

Es necesaria una cuidada atención a la información 
y transparencia sobre el proceso de  asignación 
de plazas y matrículas en el sistema universitario 
andaluz

Recibimos la información de que se detectó que el 
algoritmo que se había venido utilizando tradicio-
nalmente para el cálculo de las posiciones de las 
listas de espera no estaba bien diseñado para la in-
clusión en dichas listas de las personas que habían 
sido recuperadas vía reclamación o alegación, lo 
que ha podido generar distorsiones en el orden de 
prelación de las listas de espera. Se insistía en que 
esta circunstancia no tiene repercusión alguna en 
el resultado de las distintas adjudicaciones realiza-
das a lo largo del proceso. Modificado el modo de 
cálculo de la posición en lista de espera, a partir de 
la adjudicación publicada el 13 de septiembre cada 
solicitante ha visto siempre su posición correcta en 
la lista de espera.

Tras las correcciones, y las explicaciones dadas por 
diversos medios y de manera individualizada, la 
Comisión Técnica de Distrito Único Andaluz (DUA) 
ratificó que nunca un alumno o alumna había es-
tado en lista de espera con una puntuación supe-
rior a otro que tuviera una plaza adjudicada, y que 
la nota de admisión es siempre la que se utiliza 
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para priorizar la entrada a los estudios de Grado, siendo la posición de las listas de espera meramente 
orientativa.

Desde luego, la Institución acogió cada queja y propició la aclaración de los casos por parte de los ser-
vicios del Distrito Universitario Andaluz (DUA).

Como valoración global, pudimos comprobar un resultado final acorde con las previsiones dispuestas 
en la normativa que regula este complejo proceso, dejando a salvo las últimas vías de impugnación o 
recurso que ofrece la normativa académica.

No obstante, del mismo modo que hemos advertido la creciente complejidad de esta encomienda 
realizada por el conjunto de universidades públicas en las funciones de la Comisión Técnica de DUA, 
también consideramos oportuno posicionarnos por la realización de un análisis de las capacidades de 
estos servicios a fin de disponer de los medios y recursos necesarios que deben aportar, finalmente, un 
avance en la solvencia y mejora de los trabajos asignados en estos procesos de admisión de los estudios 
universitarios para próximos cursos. Y, sobre todo, una cuidada atención a la información y transparen-
cia sobre este delicado proceso que clarifique las fases y conclusiones de este trabajo de asignación de 
plazas y matrículas en el sistema universitario andaluz.

Sin llegar a emitir un pronunciamiento formal como resolución del Defensor del Pueblo Andaluz, las 
circunstancias producidas en este inicio de curso académico 2024-2025 aconsejan una decidida apuesta 
por la mejor dotación de los sistemas de admisión de los estudios universitarios de Grado; debido todo 
ello a la consolidación del concepto de Distrito Único Universitario, las modificaciones que se anuncian 
para la futura PEVAU, el incremento y especialización de la oferta académica y la necesidad de posicio-
nar a la universidad pública andaluza en un contexto de concurrencia con otras ofertas de enseñanza 
superior. (quejas 24/7138, 24/7139 y otras)

Además, no han faltado durante el ejercicio quejas que afectan, en diferentes versiones, a las ayudas y 
becas de ámbito universitario. Las discrepancias son muy variadas y se centran en problemas con el 
cumplimiento y acreditación de requisitos, los procesos de solicitud y trámite e, incluso, los incidentes 
derivados de criterios de desestimación que pueden generar actuaciones de reintegro que arrastran 
consecuencias económicas para el alumnado y sus familias.

Citamos el caso donde se reclamaba que los servicios universitarios realizaban una interpretación erró-
nea de los criterios de puntuación de estudios de pos-grado de Abogacía y Procura en su respectivas 
convocatorias. Sin perjuicio de dicha interpretación elaborada para la redacción de sus impugnaciones, 
el vicerrectorado había desestimado en la resolución del recurso la interpretación elaborada, reiterando 
la naturaleza práctica del programa de máster y de sus contenidos y pruebas, otorgando un singular 
criterio académico de valoración a la modalidad presencial (queja 24/3435).

Otro caso atendido fue la denegación de una beca solicitada por exceder los límites de renta en la uni-
dad familiar. Explicamos que la regulación de los requisitos de estas becas o ayudas está fijada por una 
normativa de rango estatal, y son las entidades universitarias las que realizan meramente la gestión o 
tramitación. Lamentablemente, las condiciones económicas exigidas por la norma parecían resultar 
no compatibles con las características familiares. También pudimos observar que se había recurrido la 
situación dirigiéndose a los servicios académicos de la Universidad, empleando las vías de reclamación 
que fueron puntualmente resueltas ya que los ingresos de la unidad familiar en el año excedían los 
umbrales de renta.

Más allá de la opinión que nos ofrece sobre la normativa que regula las condiciones de concesión de la 
beca, aclaramos que su regulación tampoco corresponde al ámbito de competencia de la administra-
ción autonómica, por lo que no pudo ser supervisada o corregida por esta Institución del Defensor del 
Pueblo Andaluz. Respetando las circunstancias familiares expuestas, no pudimos atribuir una respuesta 
inmotivada desde los servicios universitarios ante la discrepancia (queja 24/7690).
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